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CIRCULAR r'

Con objeto de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 7.® del 
Decreto de 15 de marZo próximo 
pasado (B. O. del 24) que dispo

reclamaciones que consideren 
oDortunas.

Logroño, 16 de mayo de 1946.
El Alcalde: aceta 1.

y por medio de la eocraiina. 
diente Carta d« paro, habar 
satisfecho su bnparm «b la B*. 
iwflltaría d« Foa^oa 

_ le«. sin cuyo r«qui«lto ao* 
Losertarta.

?" PMinsula, isla. sdyMMU». CasrlM, v IwKMrIn 
* *» >««*•>«><>" P«lnsular a los veinte días b. so nuniilX 

clón si en ollas no se dispusiese otra cosa Ss entiende i* i .1 di. «1 TI, unnln. 1. ln«rcldn de 1. ley «TXUÓ Mcl’.iT.rXÍ

ciones se pondrán de manifiesto 
en el mismo.

Logroño.-mayo de 1.946.
El Presidente

ne la confección por términos 
♦municipales de un ceiiso del nú
mero de productores agrícolas 
que cuenten con ganado de labor 
propia, especificando los que no 
tengan tierras para labrar, re
cuerdo a los Sres. Alcaldes la 
obligación de prestar su ayuda 
oficial a las Hermandades de La
bradores a fin de que estos Orga 
nismos antes del día 10 de junio 
próximo remitan ultimado dicho 
censo, a la Jefatura Agronómica. 
En el censo se incluirá un apar
tado en el-que se especifique los 

’ nombres de los propietarios que 
no pueden labrar fincas por fal
ta de caballerías, extensión dt 
aquéllas, si con las yuntas exis 
tentes en ia localidad puede sub
sanarse dicha falta o los días que 
se precisarían emplear yuntas de 
localidades próximas caso de que 
los dueños de las fincas no pue
dan adquirir ganado, y un resu
men que contenga los datos si 
siguientes:

. Ganado Caballar. — Caballos 
«nterosij * caballos castrados, ye- 
guas, potros y potfancas.

Ganado Mular.—Mulas, mulos, 
muletas, m letos

Ganado Asnal —Burros ente
ros, burros castrados, burras, 
boches. 1

Bueyes.—'^e trabajo. I
Dada la importancia de este 

servició espero del celo de las 
autoridades 5^ 'organismos cita
dos que extremarán su diligencia 
en su cumplimiento.

Logroño 18 de mayo de 1946.
El Gobernadór civil » 

, , Alberto Niartín Gamtre

Comandaneia Militar de Ma
rina de Barcelona

847
Relación de los individuos per

tenecientes a la inscripción marí- 
tima^de esta capital nacidos en el 
año 1927 <“0 la fecha y poblacio
nes que al frente de cada uno se 
expresan, que quedaron com
prendidos en el ali.stamiento del 
año actual para el reemplazo de 
1947, de la marinería de la arma-

. da, que deben ser baja en los alis
tamientos del ejército"^ en cumpli- 

, miento a lo que determina el ar- 
; título 5rde la Ley de Recluta- 
' miento de la Armada de 14 de di 
• ciembre de 1933 y el art. ill del 
j Reglamento para su aplicación 

(Gaceta de Madrid del 5 de sep
tiembre de 1935) de acuerde con 
eF art. 71 del Reglamento 
Ejército de fecha 6 de abril
1943.

114.—Ramos Gómez Blas, 
jo de Angel y Julia, nacido

del 
de

hi 
en

Cervera de Río Alhama (Logro
ño) el 3 de febrero de 1927.

Barcelona 6 de mayo de 1946.
El 2®. Comandantde, Jefe del 

Detall.

CámaíB Oficial Agú
cela

Ayuntamiento de 
Logroño

-, AVIWOO
844

Arbitrio «obro Soloroi «io odi-

843
■ La Cámara Oficial Agrícola de 
Logroñj), saca a concurso para 
su provisión, una plaza única de 
Abogado Asesor Jurídico dotada 
con el sueldo anual de 3000 pese
tas; f)udiendo solicitarla de t§Ta 
Corporación en el plazo de un 
mes'a contar d 'sde la aparición 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, acompañan
do la siguiente documentación:

a)— Título profesional,’de Li-
tenciado en Derecho, o copia 
autorizada del mismo.

Minhterio de la 
Gobereacióii

— o —

814
Decreto de 4 de mayo de 1.946 

por el que se establece un ser- 
vicio;de vigilancia en los esta
blecimientos bancarios;
Es misión de là Autoridad pú

blica el vjïlar por la conserva • 
ción del ’orden, cuyo manteni
miento y defensa le compete, y 
estando establecicjo por diferen
tes disposiciones legales que la 
coordinación de las fuerzas de
pendientes íe ella se reglamente 
para el mejor desempeño de la 
función a cada uno encomen
dada,-alcanzando estas prescrip 
ciones a quieñes están conside
rados como Auxiliares de los 

I Agentes de la Autoridad, expre
samente determinados, tanto en 

• la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal como en la Ley de ocho de 
marzo de mil novecientos cua
renta y uno reorganizadora^ de 
la Policía gubernativa, y tenien
do igual carácter las personas 
cuyo cometido especial es la vi 
gilancía para la seguridad de la 
propiedad y délas personas, fun
ciones éstas tan íntimamente re
lacionadas con la conservación 
del orden público, y* dada, por 
otra parte, la importancia que 
en la economía del país tienen 
estos establecimientos, se hace 
preciso reglamentar adecuada
mente la prestación del servicio 
con vista a su mayor eficacia, 
rodeando, a la vez, a tales Auxi
liares de las debidas garantías.

Por lo expuesto, previa delibe 
ración del Consejo de Ministros 
y a propuesta del de la-Goberna
ción. ' ’

DISPONGO;
Art. primero.—Los Directores 

o propietarios de la Entidades 
Bancarias de todo el territorio 
nacional vendrán obligados a es
tablecer un servicio de vigilan
cia, en sus establecimientos, me
diante el ^personan que ^estimen

Las armas serán de la propie
dad de los los Bancos, quedando 
sujeta la adquisición por I05 mis
mos a lo previsto en el vigente 
Reglamento de Arma.s y Explo
sivos.

Art. quinto.—Este*^ervicio es
tará sometido, en cuanto a su 
prestación, a las instrucciones 
que e 1 cada caso dictare la Au
toridad competente

Art. sexto.—Las propuestas se 
dirigirán al Director Geneial de 
Seguridad, a cuya Autoridad co
rresponde la expedición de los 
nombramientos pór los respecti
vos Establecimientos,, y se pre
sentarán en dicho Centro direc
tivo en Madridj en los Gobiérnos 
civiles, en las capitales de pro
vincia, o en las Jefaturas del 
Cuerpo General de Policía o en 
los Puestos de la Guardia Civil, 
en las demás poblaciones donde 
aquéllas no existieren.

En ellas se hará constar el 
nombre, apellidos; edad, natura
leza y estado de los propuestos, 
estampando éstos la huella dac
tilar, del índice derecho en la 
parte superior del.'escrito, acom- 

: pañando dos fotografías tamáño 
de carnet, certificación negativa 
de antecedentes penales y nom
bre y localidad donde esté insta
lado el Banco a que han de estar 
adscritos.

Art. séptimo..—Los expedien
tes personales de cada propues
to, con informe re.?ervado de 1^ 
Oficina receptora se cursarán 
por mediación del Gobierno Ci
vil de la provincia, a -la Direc
ción General de Seguridad. Es
te organismo, previos los infor
mes quejestime pertinentes, dis
pondrá que se extiendan los res
pectivos nombi amientes y licen
cia gratuita de armas y guía de 
pertenencia.
. Art. octavo.—Los propuestos 
justificarán valor acreditado 0' 
conducta o actuación cívica 
equivalente, apreciados por la 
Dirección General de Seguridad.

Art. noveno.—Los nombradós 
no podrán entrar en el desempe
ño de su misión sin h^ber pres

Durante el plazo de 15 días, a 
partir de la fecha de inserción 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, de 10 
a 12 de la mañana, se halla ex
puesto. en el Negociado de Sola
res, el Padrón de Contribuyentes 

. del arbitrio sobre Solares sin Edi 
ficar correspondiente al año 1945, 
a fin de que pueda verse por los 
interesados quienes,' dentro de 
ese plazo,.pindén' formular las

b) = Certificación de^su actua
ción política y social con el nue
vo Estado Español.

c) .— Relación de las activida
des profesionales de los aspiran
tes y méritos aducidos, debida
mente justificados.

d) ..— El nombrado quedará 
obligado a asistir a’las oficinas de 
eç>te Organismo los martes y 
-Viernes de 11 a l y media y el día 
de las sesiones.

e) .— Antes de tomar posesión 
firmará «n contrato cuyas condL

necesario, h iciendo las corres 
pondientesipropuestas a la Di
rección General de Seguridad.

( Art. segundo.—Los ifnombra- 
dos se ^denominarán Vigilantes 
Jurados de Entidades^Bancarias.

Art. terceto.—Tendrán carác
ter de Agentes de la Autoridad 
en el ejercicio de su cargo.

Art. cuarto.—Estarán provis
tos del debido nombramiento y 
podrán usar armas con licencia 
y guía gratuitas y llevar al exte
rior las insignias que puedan es 
tablecerse.

tado previamente en los Gobier
nos civiles o en la Dirección G •- 
neral de Seguridad, en Madrid, 
juramento de cumplir lealmente 
el cargo.

Art décimo —Para ser hom
bradoVigilante Ju» ado será ne
cesario: a) Ser español, mayor 
de 30 años, b) Tener aptitud físi
ca necesaria, c) Acreditar bue
na conducta y su adhesión al ir 
Glorioso Alzamiento, d) No te
ner antecedentes pçnales.
' Art. undécimo—Tendrán de 

recho preferente a ocupar estos 
cargos ei personal procedente de 
los Cuerpos de la Guardia Civil 
y Policía Armada que tengan 
más de 10 años de servicios efee 
tivos prestados en los Cuerpos 
respectivos, siendo compatible 
la percepción de los devengo.? y

SGCB2021
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demás emolumentos que las Em
presas respectivas les asignen, 
con su haber pasivo. i

Art. duodécimo.—Los nom- i 
brados podrán cesar en su come
tido por acuerdo de la Dirección . 
General de Seguridad y a pro- , 
puesta motiVí'da de la EnUdad 
donde lo ejerzan. ,

Art. décimotercero.—Las En
tidades Bancarias estudiarán la 
posibilidad de la inmediata insta
lación en sus oficinas de un dis
positivo automático de puertas, 
con el fin de conseguir, en caso 
de necesidad, la incomunicación 
de las mismas con el exterior.

Art. décimocuarto.—Por eV 
Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las di.sposiciones com-. 
plementarias que exija la implan
tación de este servico.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en El Pardo a 
4 de mayo de 1946. '

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Ad ministración de 
Justicia

EDICTO
>832

Don Antonio Bayona de Cor- 
cuera, Juez de Instrucción del 
Partido de Calahorra.

Por medio dd presente, hago 
.saber: Que los expedientes de 
Responsabilidades Políticas se- 

X guidos contra los inculpados 
que se mencionan en la siguien
te relación, han sido sobreseídos 
libremente con todos los pro- , 
nunciamientos favorables y és
tos o sus herederos, en su caso, 
han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, quedando 
sin más requisitos levantados 

. cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubiesen llevado 
a efecto en los mismos.

Relación que se Cita
Jacinto Mendoza Huarto, veci- 

• no de Cornago.
Francisco Llórente Fernández, 

de Igea.
Nicomedes Miranda Medrano, 

de Pradejón.
Francisco Ezquerro Ezquerrb, 

de ídem.
Juan Eguizábal Fernandez, de 

ídem,
César Luis Arpón, de Calaho

rra. ,
Indalecio Pérez Peña, de Muro 

de Aguas.
Julián Cabello Jiménez, de Mu- 

rp de Aguas.
Calahorra, 13 de Mayo ■ de 

F46.
, El Juez de Instrucción,

CEDULA DE CITACION, 
835

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad en providencia deCdía de 
hoy dictada a denuncia de Ins
pección de Policía de esta Ciu 
dad, sobre hurto de mantelerías 
de la Parroquia de Santiago y de 
esta población, ha acordado se 
cite como inculpada a una mujer 
de unos 80 años, de estatura ba 
ja y gruesa, con el pelo cortado 
a lo garsón, completamente blan
co, mendiga ambulante, para' 
que el día once de junio próximo 
y hora de las doce de su pnañana 
comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado sito en la Casa Con
sistorial a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas 
previénindola que de no compa

recer le parará el perjuicio que 
marca la Ley.

Y para que sirva de citación a 
Ja inculpada y su inserción en el 
Boletín Oficial de la privincia, 
extiendo la presente en Calaho
rra a quince de mayo de mil no- 
vecietos cuarenta y seis.

El Secretario

obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean in 
compatiblescon él. Transcurri
do el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto Ley antes citado, 
se verificará a las 13 horas del 
primer día laborable siguiente al 
dé terminación del plazo de 30 
días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos Iqs peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza 9 de mayo de 1946.
Eljngeniero Jef('de AgUas

Delegación Provincial de In
dustria

Ávtorixación de InduitHa
687

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por D. Abel Sáez S. L. 
en solicitud de autorización pa
ra sustituir maquinaria de F.* 
alpargatas, comprendida en el 
grupo L° apartado b) de la cla
sificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiem
bre' de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto;

Autorizar a D Abel Sáez S. L. 
para sustituir maquinaria de F.* 
de alpargatas en Logoflo con- 
arreglo a las condiciones genera 
les fijadas en la Norma 11.* de la 
citada Orden, y a las especiales 
siguientes:

1 .* La puesta en márcha debe 
rá efectuarse en el plazo de dos 
meses a contar de esta fecha.

2 .* La maquinaria.sustituida 
debe quedar paralizada.

3 .* Se conoce de esta autoriza
ción a base de.que no se modiff- 
'que ni capacidad de producción, 
ni aumento de materias primas.

Dios guarde aVd. muchos 
años.

Logro 20, de abril de 1946.
El Ingeniero Jefe

\
Jefatura de Aguai de la Con
federación Hldregrófica del

Ebro
—•—

CoAcetién 4« ÀgUAi Pvblica»
831

Habiéndose formulado en esta 
Jefatura la petición que se reseña 
en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: don 

Felipe Bravo, Presidente de la 
Junta Administrativa de Rivas de 
Tereso.

Nombre de su representante: 
don Roque Adrada. Canfranc 3.

Clase de aprovechamiento: pa
ra riegos.

Cantidad de agua que se pide: 
2 litros por segundo.

. Corriente de donde ha de deii- 
varse: Manantial <La Cerraja».

Términos municipales en que 
radican Tas obras; Rivas de Te 
reso del Municipio de San Vicen; 
te de la Sonsierra, (Logroño).

De conformidad con lo dispues 
to en el artículo 11 del Real De
creto-Ley n ? 33, de 7 de enero 
de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores con^cardantes, se abre 
un plazo, que terminará a las 13 
horas del día en que se cumplan 
30 naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente 
anuncio en el <B O. del Estado»

Durante este plazOj y en ho 
ras hábiles deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Jefatura, sitas en Zaragoza; 
Avenida del General Mola, n.* 26 
el proyecto correspondiente a las

ANUNCIO
I

Hidro Electra de Nájera S. A. 
pone en conocimiento de sus 
abonados, que debidamente au
torizada por la superioridad, a 
partir del mes de mayo inclusi
ve de este año, se cargaián lost 
suministrós de alumbrado con el 
3,12 \ y con el 30 los sumi
nistros de fuerza motriz e indus 
trial, para compensar los gastos 
de pro'ducción térmica en estia
je.

Lo que se hace público para 
generaliconocimiento, en cum
plimiento de lo, ord nado.

Ñájera, 18 de mayo de 1946. '
El Gerente^

Láxaro Fernándtz 

ÁAundot Oficíale»
EDICTO

857
Aprobados por el Ayuntamien

to y Junta Pericial, los apéndices 
al amillaramiento por los qo'n 
ceptos de rústica y urbana y Re
cuento de la ganadería que ha de 
servir de base para los documen- 
tos cobratorios del próximo año 
de 1947, quedan-expuestos al pú
blico por el plazo de 15 días çn 
Ja Secretaría de este Ayunta
miento, a^fin de que puedan ser 
examinados durante cuyo plazo 
y presentar las reclamaciones 
que consideren justas.

Lardero, 18 de mayo de 1^946.
El Alcalde, •

■DICTO
864

Confeccionados los Apéndices 
de Rústica y de Edificios y Sola
res. Recuento de la Ganadería, 
que han de servir de' base ’para 
la formación de los padrones que 
han de regir el pró'Ximo 'año de 
1947. quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el espacio de ocho 
días, a fiq,de que pqedan ser exa
minados, y presentar contra los 
mismos las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Grávalos, 15 de mayo.de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
865

Formados los Apéndices de 
Rústica, Urbana Recuento -de 
ganadería, que han de ¿ervir de 
base para los documentos cobra- 
torios de 1947, quedan exfftiestos 
al público en la Secretaría de es- 

1 te Ayuntamiento por espacio de

quince días, a fin de que los in
teresados puedan examinarlos / 
presentar las reclamaciones que - 
consideren justas.

Canales de la Sierra 14 de ma
yo de 1946

í* El Alcalde,

REQUERIMIENTO
735

Habiendo incoado esta recau
dación procedimiento ejecutivo 
por débitos de impuestos de utili
dades al Ayuntamiento de esta 
villa años 1941 al 1945 ambos in
clusive, céntralos contribuyen
tes deudores hacendados foras
teros de domicilio ignorado, don 
José Fernández Fernández, Pe
dro Cenzano Fernández, María 
Jeáús Fernández Fernández, José 
María Feínández Azcona, Anto
nio Fernández Martín, Cecilio 
Fernández Viguera, Cecilio Mar
tínez Uñate, Luis Pinillos López, 
Trinidad Tejuela de Pablo, Clara 
Merales Jiménez, Máximo Mora
les Jiménez, Je^ús Cenzano Cor
dón, Carmelo Antoñabzas y Ma
riano Fernández García; por el 
presénteseles requiere teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el arí
calo 154 del vigente estatuto de 
recaudación, para que en el plazo 
de 8 días a partir del que apa
rezca el presente anuncio en el 
B. O de esta provincia," se per
sonen en ,esta oficina recaudato
ria, Anudo San ^Miguel N.® 5, 
a designar resiaencia o repre
sentante, para efectos de notifi
cación.

Previniéndoles, que de no ve
rificarlo dentro del indicado pla
zo, y transcurrido éste, .decreta
rá su rebeldía mandando con
tinuar el procedimiento hasta 
la venta de los bienes embar
gados o su adjudicación al pa^ 
trimonio municipal de esta vi
lla.

Corera 27 de abril de 1.946. 
El Recaudadór,

ANUNCIO
830-

El día ventiséis del actual mes 
de mayo a las doce de la mañana 

. tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta Vflla ja venta en pú
blica subasta de tres lotes de pie
dra caliza de cincuenta metros 
cúbicos cada uñó en los parajes 
siguientes.

Un lote en la Peña de San Tor- 
cuato, dé cincuenta metros cúbi
cos, tasado en cincuenta pesetas.

Otro lote en el Cardizal de cin
cuenta metros cúbicos, tasado en 
cincuenta.pesetas.

Otro en mencionad© Cardizal 
de cincuenta metros cúbicos, ta
sado en cincuenta pesetas.

Las subastas se celebrarán a 
pliego cerrado que se presentará 
en acto y serán adjudicadas con
secutivamente con carácter pro
visional por la Comisión de su
basta. a las proposiciones más 
ventajosas, y con arreglo al mo
delo que se facilitará a los licita- 
dores.

Ezcaray 14 dé mayo de 1946.
El Alcalde, •

ANUNCIO
827 " 

Confeccionados que han sido 
los Apéndices de las alteraciones 
habidás y presentadas en este 
Ayuntarfiiento de fincas rústicas 
y urbanas, así como el recuento 
de ganadería, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo re- . 
glamentario a efectos de recia- * 
maciones por quien se viere per
judicado.

Fonzaleche, 1 de mayo de 1946
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